
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 121/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el empleado municipal Luis Héctor 

Gonzalez, Legajo N° 150, solicitando el otorgamiento de licencia sin 

goce de sueldo, por el término de cuatro meses; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente expone razones de índole personal que 

hacen que necesite contar con la licencia solicitada; 

               Que girada la solicitud al Departamento de Inspectoría 

General, área en la que se desempeña el referido empleado, el Encargado 

de Departamento autoriza el otorgamiento de la licencia sin goce de 

sueldo; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo, al empleado municipal 

Administrativo de Ejecución de VII- Categoría 4, Sr. Luis Héctor 

Gonzalez, DNI N° 17.379.960, Legajo N° 150, por el término de cuatro 

(4) meses a partir del día 20 de Diciembre de 1997.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de Diciembre de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


